	Número de quebrantamientos de condena de internos extranjeros producidos durante los años 2006 a 2009. 

	 

Se ha publicado en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados la respuesta dada por el Gobierno a la pregunta formulada por la Sra. Carmen Navarro Cruz (GP) sobre el número de quebrantamientos de condena como consecuencia de no regresar de un permiso penitenciario que tengan como protagonistas a internos extranjeros producidos durante los años 2006 a 2009. 


El Gobierno establece que el porcentaje de no reingreso en total, tanto de nacionales como de extranjeros, es realmente mínimo, teniendo en cuenta los numerosos permisos que se conceden (en torno al 0,57% de media). Adjuntan una tabla en la que se recogen los datos solicitados, así en el 2006 se concedieron un total de 85.141 permisos a reclusos (nacionales y extranjeros), de los cuales no reingresaron en prisión al acabar el mismo 253 españoles y 232 extranjeros; en 2007 se concedieron 89.491 permisos, habiendo un quebrantamiento de condena de 297 españoles y 224 extranjeros; en 2008 se otorgaron 90.668 permisos, de los que se quebrantaron 255 (españoles) y 234 (extranjeros); finalmente, a agosto de 2009 se concedieron 60.670 permisos, dándose un quebrantamiento de los mismos por parte de 144 españoles y 222 extranjeros. 


En este sentido, el Gobierno manifiesta que de los no reingresos se constata en el periodo 2006-2009 que el porcentaje de reincorporaciones al centro ha sido: antes de una semana, del 23,5%; antes de un mes, del 38,3%; antes de un año, del 65,1%; al término de tres años prácticamente han reingresado el 100% de los internos que quebrantaron en el año 2006. 


